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ANEXO

Cuerpo o Escala: E. Superior de Técnicos de Tráfico

Turno: Promoción interna

N.O.P.S. N.R.P. Apellidos y nombre F.N.
Ministerio/

Centro directivo/OO.AA./
Centro de destino

Provincia/
Localidad/

Puesto de trabajo

Código PT/
Nivel C.D./

C. específi co

1 1273532035 A5700 Alonso de Linaje 
Calzada, M. Isabel.

03-02-1962 Ministerio del Interior. Jefatura Cen-
tral de Tráfico. Jefatura Provincial 
de Tráfico de Pontevedra.

Pontevedra. Pontevedra. Jefe 
Sección Seguridad Vial.

1944719
24

4.935,44

Índice de abreviaturas:

N.O.P.S.: Número de orden de proceso selectivo.
N.R.P.: Número de Registro de Personal.
F.N.: Fecha de nacimiento.
Nivel C.D.: Nivel de complemento de destino.
C. específico: Complemento específico.
S.G.: Subdirección General.
Código PT: Código del puesto de trabajo.

 8589 RESOLUCIÓN de 12 de abril de 2007, de la Secreta-
ría General para la Administración Pública, por la 
que se nombran funcionarios de carrera, por el sis-
tema general de acceso libre, de la Escala Superior 
de Técnicos de Tráfico.

Por Orden INT/1057/2006, de 21 de marzo (Boletín Oficial del 
Estado del día 11 de abril), se convocaron pruebas selectivas para 
ingreso, por el sistema general de acceso libre, en la Escala Superior 
de Técnicos de Tráfico.

Concluidas las pruebas selectivas, por Orden del Ministerio del 
Interior de 15 de diciembre de 2006, se procedió al nombramiento 
como funcionarios en prácticas en la Escala Superior de Técnicos de 
Tráfico de los aspirantes que superaron el correspondiente proceso 
selectivo. Una vez finalizado el curso selectivo previsto en la base 2 y 
Anexo I de la convocatoria de ingreso, procede el nombramiento de 
funcionarios de carrera en la citada Escala.

Esta Secretaría General para la Administración Pública, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 25 del Real Decreto 364/1995, 
de 10 de marzo (BOE del 10 de abril), por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administra-
ción General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
moción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado y el artículo 6.3 del Real Decreto 2169/1984, de 
28 de noviembre, de atribución de competencias en materia de per-
sonal, en relación con lo establecido en el artículo 12.1.c) del Real 
Decreto 562/2004, de 19 de abril (Boletín Oficial del Estado del 20), 
por el que se aprueba la estructura orgánica básica de los departa-
mentos ministeriales, a propuesta de la Subsecretaría del Ministerio 
del Interior, resuelve

Primero.–Nombrar funcionarios de carrera, por el sistema gene-
ral de acceso libre, de la Escala Superior de Técnicos de Tráfico, a los 
aspirantes aprobados que se relacionan en el Anexo de esta Resolu-
ción, ordenados de acuerdo con la puntuación final obtenida, con 
expresión de los destinos que se les adjudican.

Segundo.–Para adquirir la condición de funcionarios de carrera 
deberán prestar juramento o promesa, de conformidad con lo esta-
blecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, y tomar pose-
sión de sus destinos en el plazo de un mes, a partir del día siguiente 
al de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial del 
Estado.

Tercero.–Contra esta Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer potestativamente recurso de reposición 
ante esta Secretaría General en el plazo de un mes, a contar desde el 
día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, de 26 de noviembre de 1992, o bien recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Madrid o ante la Sala del Tribunal 
Superior de Justicia en cuya circunscripción tengan los interesados 
sus domicilios, a su elección, en el plazo de dos meses, a contar asi-
mismo desde el día siguiente al de su publicación, con arreglo a lo 
dispuesto en los artículos 10.1.i) y 14.1 regla segunda de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 13 de 
julio de 1998.

Madrid, 12 de abril de 2007.–La Secretaria General para la 
Administración Pública, Consuelo Sánchez Naranjo. 
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ANEXO
Cuerpo o Escala: E. Superior de Técnicos de Tráfico 

Turno: turno libre

N.O.P.S                   N.R.P APELLIDOS
NOMBRE

F.N. MINISTERIO
CENTRO DIRECTIVO/00.A.A
CENTRO DE DESTINO

PROVINCIA
LOCALIDAD
PUESTO DE TRABAJO

CÓDIGO PT.
NIVEL C.D.

C.ESPECÍFICO

1

2

3

4

5

6

7

FUNEZ

GARCIA

CANDELA

VELASCO

BLANCO

GUELBENZU

HERNANDO

ASENSIO

GONZALEZ

QUINTANILLA

GIMENO

FERNANDEZ

SAN EUSTAQUIO

FERNANDEZ-CORTACERO

MARIA PILAR

RICARDO

ROSA MARIA

LUIS FERNANDO

GUSTAVO EMILIANO

MARIA TERESA

CRUZ

14-12-1974

29-04-1977

24-03-1970

10-01-1982

13-11-1976

31-01-1972

04-01-1972

MINISTERIO DEL INTERIOR

MINISTERIO DEL INTERIOR

MINISTERIO DEL INTERIOR

MINISTERIO DEL INTERIOR

MINISTERIO DEL INTERIOR

MINISTERIO DEL INTERIOR

MINISTERIO DEL INTERIOR

JEFATURA CENTRAL DE TRAFICO

JEFATURA CENTRAL DE TRAFICO

JEFATURA CENTRAL DE TRAFICO

JEFATURA CENTRAL DE TRAFICO

JEFATURA CENTRAL DE TRAFICO

JEFATURA CENTRAL DE TRAFICO

JEFATURA CENTRAL DE TRAFICO

JEFATURA PROVINCIAL DE TRAFICO DE MALAGA

S.G. DE GESTION DEL TRAFICO Y MOVILIDAD

JEFATURA PROVINCIAL DE TRAFICO DE BALEARES

OFICINA LOCAL DE TRAFICO EN MENORCA

OFICINA LOCAL DE TRAFICO DE FUERTEVENTURA (LAS
PALMAS)

JEFATURA PROVINCIAL DE TRAFICO DE HUELVA

JEFATURA PROVINCIAL DE TRAFICO DE ALBACETE

4372597602 A5700

1379610624 A5700

2512900235 A5700

2302142246 A5700

5310698513 A5700

4623700202 A5700

0263030713 A5700

MALAGA

MADRID

ILLES BALEARS

ILLES BALEARS

LAS PALMAS

HUELVA

ALBACETE

MALAGA

MADRID

PALMA DE MALLORCA

MAHON

PUERTO DEL ROSARIO

HUELVA

ALBACETE

JEFE SERV. ASUNTOS
ADMINISTRATIVOS

JEFE SERVICIO
AUTORIZACIONES Y TRAFICO
EURORREGIONAL

JEFE SERVICIO FORMACION Y
SEG. VIAL

JEFE OFICINA LOCAL

JEFE OFICINA LOCAL

JEFE SECCION SEGURIDAD
VIAL

JEFE SECCION SEGURIDAD
VIAL

4688484

4688441

3012132

3366594

5010690

2362799

4250339

26

26

26

26

26

24

24

      7.217,72

      9.260,86

      7.535,78

      9.549,66

      9.549,66

      4.935,44

      4.935,44

8

9

10

11

GOMEZ

GONZALEZ

PARDILLA

BELTRAN DE HEREDIA

DOBARRO

CALPENA

MELERO

MARIN

ANA MARIA

MARIA MAR

EVA AMAYA

MARIA

10-07-1966

23-05-1981

18-07-1978

08-04-1978

MINISTERIO DEL INTERIOR

MINISTERIO DEL INTERIOR

MINISTERIO DEL INTERIOR

MINISTERIO DEL INTERIOR

JEFATURA CENTRAL DE TRAFICO

JEFATURA CENTRAL DE TRAFICO

JEFATURA CENTRAL DE TRAFICO

JEFATURA CENTRAL DE TRAFICO

JEFATURA PROVINCIAL DE TRAFICO DE LAS PALMAS

JEFATURA PROVINCIAL DE TRAFICO DE CUENCA

JEFATURA PROVINCIAL DE TRAFICO DE ZAMORA

JEFATURA PROVINCIAL DE TRAFICO DE ALAVA

4283492502 A5700

7527118535 A5700

5011621046 A5700

7272002468 A5700

LAS PALMAS

CUENCA

ZAMORA

ALAVA

PALMAS DE GRAN CANARIA,
LAS

CUENCA

ZAMORA

VITORIA-GASTEIZ

JEFE SECCION N24

JEFE SECCION N24

JEFE SECCION N24

JEFE SECCION SEGURIDAD
VIAL

4688496

4598358

4482852

4688420

24

24

24

24

      4.440,44

      4.073,48

      4.073,48

      4.935,44

NOPS: Número de orden del proceso selectivo
NRP: Número de Registro de Personal
F.N: Fecha de nacimiento
Nivel C.D.: Nivel de Complemento de Destino
C. Específico: Complemento Específico
S.G.: Subdirección General
Código PT: Código del Puesto de Trabajo

ÍNDICE DE ABREVIATURAS


